Auto de selección y reparto de los expedientes de 

tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte 

Constitucional, del 17 de agosto de 2006
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CORTE CONSTITUCIONAL 

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO OCHO
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil seis (2006)
Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Ocho, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241 numeral 9º de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1396003 al T-1396162

 

T-1396164 al T-1396227



T-1396229 al T-1397940



T-1397942 al T-1398062
T-1398064 al T-1399961

Así como las siguientes insistencias:

T-1383763

T-1384286

RESUELVEN

PRIMERO: ACEPTAR la insistencia para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro del expediente:
	T-1384286
	
	Actor: Sociedad Meico S.A.



SEGUNDO: NO ACEPTAR la insistencia para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro del expediente:

T- 1383763               Actor: Rubén Darío Montoya y otro
TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-1396091
	
	Actor: Fermín Tinoco Alonso

	T-1396285
	
	Actor: Mario Germán Acevedo Ariza

	T-1396384
	
	Actor: Bernardo Antonio David Giraldo

	T-1397357
	
	Actor: Juan Socorro Mosquera Mosquera

	T-1397455
	
	Actora: Nubia Esperanza Corzo Raba

	T-1397538
	
	Actor: Jhon Breuckner Miller Salmon

	T-1397539
	
	Actor: Meredith del Rosario Brito

	T-1397821
	
	Actor: Floresmiro Hernández Pulido en representación de la niña Paula Andrea Hernández Muñoz

	T-1397859
	
	Actor: Luis Eduardo Guevara Jaimes

	T-1398036
	
	Actor: José Humberto Ospina Herrera en representación de María Delfina Castaño de Ospina

	T-1398765
	
	Actora: María Elvia Muñoz Criollo

	T-1398897
	
	Actora: Elvia Rosa Franco San Juan

	T-1399105
	
	Actor: Gabriel Antonio Pineda Díaz 

	T-1399211
	
	Actor: Jorge Luis Peñuela Marín


CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del diecisiete (17) de agosto de dos mil seis (2006) que no fueron mencionados expresamente en el numeral tercero del presente auto.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:

MAGISTRADO:  JAIME ARAÚJO RENTERÍA

	T-1397538
	
	Actor: Jhon Breuckner Millar Salmon

	T-1397821
	
	Actor: Floresmiro Hernández Pulido en representación de la niña Paula Andrea Hernández Muñoz 


MAGISTRADO: NILSON PINILLA PINILLA
	T-1399105
	
	Actor: Gabriel Antonio Pineda Díaz


MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

	T-1396091
	
	Actor: Fermín Tinoco Alonso


MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO
	T-1398897
	
	Actora: Elvia Rosa Franco San Juan


MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL
	T-1397455
	
	Actora: Nubia Esperanza Corzo Raba

	T-1397859
	
	Actor: Luis Eduardo Guevara Jaimes


MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-1397539
	
	Actora: Meredith del Rosario Brito

	T-1398765
	
	Actora: María Elvia Muñoz Criollo


MAGISTRADO: HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

	T-1396384
	
	Actor: Bernardo Antonio David Giraldo

	T-1399211
	
	Actor: Jorge Luis Peñuela Marín


MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS

	T-1396285
	
	Actor: Mario Germán Acevedo Ariza

	T-1397357
	
	Actor: Juan Socorro Mosquera Mosquera


MAGISTRADA: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T-1398036
	
	Actor: José Humberto Ospina Herrera en representación de María Delfina Castaño de Ospina 

	T-1384286
	
	Actor: Sociedad Meico S.A.


SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO: REMITIR el expediente T- 1396163 (Actora: Clara Inés Mancera Peña) al Juez de Reparto correspondiente con el fin de que se de trámite a la segunda instancia.
OCTAVO: Por Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

Magistrado

MARCO GERARDO MONROY CABRA

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ

Secretaria General
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